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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes


Ley   Nº  5509
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.- DÓNESE a la “Asociación Nueve de Julio de Suboficiales y Tropas de la Policía de Corrientes”, el predio ubicado en la Primera Sección del Departamento Capital, individualizado en la Mensura Nº 3041 – “U” como: Lotes 1 al 15 correspondientes a la Manzana Nº 2, dominio inscripto en el Registro de la Propiedad, Folio Nº 12, Finca Nº 9, Año 1966, Protocolo Especial de la Provincia, contando el mismo con una superficie total de 3.665,6595 m2.-

Artículo 2º.- ESTABLÉCESE que la donación dispuesta por el artículo anterior se hará con cargo expreso de destinar el inmueble a la construcción de su sede social, bajo condición de quedar sin efecto en el caso de que las obras no se inicien dentro de los dos (2) años a contar de la fecha de toma de posesión por parte de la donataria y de cuatro (4) años más para la finalización de la misma.-

Artículo 3º.- ESTABLÉCESE que en caso de ser cambiado el destino del inmueble determinado en la presente Ley, deberá volver al patrimonio del Estado, quedando las mejoras en beneficio gratuito del Estado Provincial.-

Artículo 4º.- LA Escribanía de Gobierno de la Provincia de Corrientes formalizará la Escritura Traslativa de Dominio del Inmueble donado en la que constará el cargo impuesto.-
Artículo 5º.- EL Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos, actuará como organismo de contralor de lo establecido en los Artículos 2º y 3º de la presente Ley.-

Artículo 6º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los veinte días del mes de mayo del año dos mil tres.-

SANCIONADA: 20/05/2003     

PROMULGADA:
10/06/2003 - Decreto Nº 1325/2003
PUBLICADA: B. O. P. 13/06/2003
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